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Kúm. 1 6S8

Boletín 0/icial Balear.
Artículo de OJicio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Negociado 3.— Circular. -
Debiendo procederse á la renovación y nombramiento 

de todos los individuos que han de componer las Dipu
taciones provinciales en cumplimiento de lo dispuesto en el 
decreto de 26 de agosto último que se halla inserto en el 
Boletín oficial número 1650, y no habiendo podido celebrar
se las elecciones en esta provincia el día prefijado por el citado 
decreto, he venido en señalar para dar principio á ellas el dia 
18 del actual en que ya deberán quedar concluidas las de 
Diputados á Cortes y propuesta de senadores al tenor de la 
circular de este Gobierno político de 22 de setiembre pró
ximo pasado que se halla inserta en el Boletín núm. 1653, 
á cuyo fin he creído conveniente niandar se observen las 
disposiciones siguientes:

l* Las elecciones para Diputados provinciales se ve
rificarán en todos los pueblos cabezas de distrito electoral 
designados por la Escmá; Diputación provincial'en el Bo-
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letin mím. 1636 como asi lo tiene acordado h misma cor
poración con las formalidades prescritas en el capítulo 4? 
de la ley electoral, salvas las aclaraciones y modifica
ciones contenidas en el citado decreto de 26 de agos
to ultimo y á la ley de 13 de setiembre de 1837 in
serta en el Buletin num. 735, dando principia a h elec
ción el día 18 del actual.

2? Tendra'n voto en ella los mismos electores conte
nidos en las listas insertas en el Boletín num. 1653 yen 
el suplemento al mismo número.

3? Encada partido judicial deberá nombrarse por los 
electores un diputado y un suplente, h escepcion del de 
Palma que nombrara' dos diputados y dos suplentes.

4? Los ayuntamientos de los pueblos cabezas de dis
trito electoral designara'n el sitio en donde deban reunirse 
los electores y lo anunciarán al público con un dia al menos 
de anticipación. " /

5? El dia 18 en que ha de principiarse la elección se 
reunirán los electores á las nueve de la mañana en el si
tio designado por el ayuntamiento, y bajo la presidencia 
del alcalde ó de quien haga sus veces se procederá á 
constituir la mesa, cuyo, acto se verificará recibiéndole los 
votos de los electores que á las diez de la mañana estuvie
ren dentro del local designado de antemano, aunque sea 
necesario emplear para esta operación mas tiempo que la 
hora señalada en la ley.

Gí La votación continuará en los dias 19, 20, 21 y 
22 del presente mes.

7® E| escrutinio general se hará el dra 2G del actual 
en el puebla cabeza de partido con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 5? y 6? del referido decreto de 26 de agosto.

8? Los individuos que hubiesen compuesto las mesas 
de los, distritos electorales llevarán al pueblo cabeza de 
partido una lista de todos los electores que hayan tomado 
parte en la elección en su respectivo distrito y la entrega
rán al presidente de la Junta de escrutinio general del 
partido.

9? Estendija que sea el acta de la Junta de escrutinio 
geuvral del partido, se firmará por el presidente y los sew 
arenarios y se entregará á cada uno de los diputados electos
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copia de ella autorizada para que le sirva de credencial, 
se remitirá otra igual á este gobierno político con las lis
tas de los electores que hayan tomado parte en la elección 
para disponer que se pubiquen y circulen por medio del 
Boletín oficial, y el original quedara' archivado en la se
cretaría del mismo ayuntamiento. .

10® Los Diputados nuevamente electos se hallarán en 
esta capital con la conveniente anticipación para que el 
día i? de noviembre próximo puedan entrar en posesión 
de sus cargos.

ii- Si por algún accidente inesperado no pudiese la 
presente circular llegar don tiempo oportuno á los pueblos 
de Menorca é Iviza, quedan desde ahora facultados los 
alcaldes de los pueblos cabezas de partido de dichas islas 
para disponer lo conveniente á fin de que tenga principio 
la elección dos dias después de recibida la circular, guar
dándose en todos los actos consiguientes los plazos pro
porcionales que en ella quedan prescritos.

Palma 5 de octubre de 1843.—José Villalonga y Aguirre.

'X/XZXO-X/XZV

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

En cumplimiento del artículo 2? del decreto del Go
bierno provisional de 26 de agosto último, se ha ocupado 
la Diputación del arreglo de los distritos electorales que 
han de servir para el nombramiento de diputados provin
ciales y resultando que los señalados para las elecciones 
de Diputados á córtes y senadores en circular de 13 del 
referido agosto, inserta en el Boletín oficial núm. 163636 
hallan ajustados á la división judicial de partidos; ha re
suelto que sean los mismos subdiviéndose, como siempre se 
ha acostumbrado, el distrito de Palma en dos colegios elec
torales para mayor comodidad de los vecinos. Palma 3 
de octubre de 1843.-El presidente, José Villalonga, y 

guirre.—P. A. déla D, P.—Antonio Canals, secretario.
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ADUANA DE ESTA CAPITAL.

¿nuncio de las embarcaciones fondeadas en este puerto pro
cedente del continente, del estrangero y de ¿méric^ y ho
ra de la presentación de sus registros ó manifiestos.

En 26 de setiembre último laúd español Almas, su 
pat, Francisco Reberter, procedente de Cádiz con destino 
a este. Presentó su registro á la una y media de la tarde 
del mismo dia.

En id. laúd español Vicente, su patrón Bartolomé Vi- 
cens, procedente de Tortosa con destino a'este puerto. Pre
sentó id. á las 9 y tres cuartos de la mañana del mismo dia.

En id. laúd español Nuestra Señora del Rosario, su 
patrón Salvador Velez, procedente de San Lúeas de Bar- 
rameda con destino á este puerto. Presentó id. á las 10 y 
media de id. id.

En id. laúd español Angel, su patrón Casto Navarro, 
procedente de Tortosa, con destino a este puerto. Presen
tó id. á las 10 y media de id. id.

En id. laúd español 8. José, su patrón Juan Bosch, pro
cedente de Villanueva con destino a este puerto. Presen
tó id. h las 10 y media de id. id.

En 27 tartana española S. Antonio, su patrón Juan 
Singala, procedente de Villanueva con destino a id. Pre
sentó id. a las g de id. id. .

En id. javeque esp iñol S. Juan, su patrón Juan San- 
tandreu procedente de Tarragona, con destino á id. Presen
tó id. á las 10 de id.

En id. javeque español S’. Juan, su patrón Juan San- 
tandreu, procedente de Villanueva, con destino á este puer
to. Presentó id. á las 10 de id. id.

En id. laúd español Providencia, su pat. José Estela, 
procedente de 8. Lúcar de Birrameda, con destino á es
te puerto. Presentó id. á les doce de id id.

En 27 laúd español Providencia, su patrón José Estela, 
procedente de Málaga con destino á este puerto. Presentó 
id. á las 12 de la mañana de id.

El id. laúd español S. Cayetano; su patrón Cristóbal 
Alzamora, procedente de Valencia con destino á este puer
to. Presentó id. < las 9 de id. id.
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En 28 laúd español S. Antonio, su patrón Pablo Ro

ca, procedente de Alicante con destino á este puerto. Pre
sentó id. á las 9 de id. id.

En id. laúd español S. Antonio, su patrón Pablo Roca, 
procedente de Aguilas con destino a id. Presentó id. a' las 
9 de id.id.

En id. laúd español S. Antonio, su patrón Pablo Roca, 
procedente de Cartagena, con destino á este puerto. Pre
sentó id. á las 9 de id. id.

En id. laúd id.S. Cayetano, supat. Cristóbal Alzamora, 
procedente de Cullera, con destino á este puerto. Presentó 
id, á las 10 de id. id.

En 29 de id. bergantín goleta español Palomo, su ca
pitán D. Pedro Juan B iuza, procedente de Valencia con 
destino á id. Presentó id. á las 9 de id. id.

, En 2 de octubre místico español Veloz, su patrón Joan 
Pujol, procedente de Iviza, con destino á este puerto. Pre
sentó id. á las 104- de i(L id.

En id. laúd español S. Nicolás, su patrón Salvador Pof, 
procedente de Colieru, con destino á este puerto. Presentó 
id. a las 10 de id. id.

En id. laúd español S. Nicolás, su patrón Salvador Po!, 
procedente de Valencia con destino a este puerto. Presentó 
id. á las 10 de id. id.

En id. laúd español S. Cayetano, su patrón Mateo Ga- 
muudi, procedente de Sevilla con destido á id. Presentó 
id. a las 9 de id. id.

Ei> 4 id. laúd español Vigilante, su patrón Francis- 
10 An Ireti, procedente de Mahon, con destino 3 este puer
to. Presentó id. á hs <0 de id. id.

En 4 laúd español Proletario, so patrón Matías Albertí, 
procedente de Ahcanle con destino á este puerto. Presen
ta id. á las 9 y media de la m.ñana de id.

En id. Lilucho españ d Vigilante, su patrón Francisco 
Andr.-u, prm^denlc de Mihon con destino á este puerto, 
presentó id. a las 9 media de id. id.

Eu id. laúd id. Carmen, su patrón Francisco Matcu, 
procedente de Cullera con destino á este puerto. Presentó 
ldi las 9 de i I. ¡d.

En 3 ¡j. franca españjla Diana, su capitán D. Ful- 
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eosío desceres, procedente de la Habana con destino á 
este puerto y de tránsito al éstrangero. Presentó id. a las 
n de la mañana del mismo dia.

En sG de setiembre último javeque español Virgen del 
Círmen, su p«,on Mstias Gofre, proeédeute (le Marsella 
con destino a este puerto. Presentó su manifiesto á las IO 
de |a mañana déímhmo dja.

' En 28 id. hud espafiol S. Antonio, so patrón U. Juan 
Schembry, procedente de Argel con destino á id. I resento 
id á las 12 de la mañana del mismo dio.

' En so id. polarra goleta española Carmen, su patrón 
p. Gabriel Arbani, procedente de Liorna cotí destino á 
id. Presenté id. á las 9 de id. id.

En 30 id. Lmd español S. Lorenzo, su patrón Pedro 
Galiana, procedente de Argel con destino á Dente. Pre
sentó id. ii las once y media de id. id.

En 2 (le octubre laúd español Carmen, su patrón Juan 
Vatirell, procedente de Oran con destino á este puerto. Pre
sentó id. á las doce de la mañma del mismo.

Palma 4 de octubre de 1843 “P- O.-José Ignacio Pi.

Administración principal de tiene» nacionales.

Existiendo todavía algunos muebles en diferentes edificios 
de monasterios y conventos suprimidos de esta isla; cuyos son 
Mínimos de Ste. María, Observantes de Inés, Dominicos de 
Pnllenza Mínimos de Sbieo, Dominicos del lugar de Lionto, 
Mínimos’de Muro, Observantes de Artí, Dominicos de Manacor, 
A , s de Felanitx, Observantes de Llumayor.y Observan-

de Soller. Lo que por disposición del Sr. Intendente se p- 
nen en venta dichos muebles.

Y se avisa al público para que las personas que gusten in
teresarse en su compra podrán acudir en la oficina de esta adm - 
nistracion principal en el término de nueve días precisos, en la 
que podrán enterarse de las clase, de dichos muebles para que 
si gustan ir á verlos en dichos conventos para después poder ha
cer poposiciones en dicha administración, en caso que les co 
vengaPsu compra. Palma 2 de octubre de 1843-^0 Mana 

Santaló.
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El Sr. Intendente de esta provincia, se ha servido señalar el 
dia 6 del actual de 11 á i 2 de la mánana en los estrados de es
tas oficinas situadas en el suprimido convento de monjas de la 
Misericordia de esta ciudad, h fin y obgeto de continuar la su
basta y remate de una porciou de perlas de alcofar, algunas es
meraldas y una porción de trigo moreno, procedentes de Monas
terios y conventos suprimidos de esta isla.

Lo que se avisa al público para que las personas que les aco
mode entrar en su compra, podrán acudir en dicho dia y hora 
en los citados estrados, en donde podrán enterarse en el pliego 
de condiciones, el que obrará en manos del pregonero Arnaldo 
Palmer. Palma 3 de octubre de 1 843. Pedro María Santaló.

Aviso al público.
1X0 habiéndose rematado, por falta de postura suficiente 
La casa entrada en la calle d’en Pelit núm. 9.
La algorfa contigua á la anterior.
La botiga ídem, idem.
Otra en la calle Acn Kallori núm. 24.
Otra en idem, núm. 25.

El M. I. Sr. intendente de esta provincia ha mandado 
se continúe la subasta y señalado para el remate de las es- 
presadas fincas el dia 5 dclactualy siguientes necesarios de 
doce á una de la mañana en el parage ya anunciado. Pal
ma 2 de octubre de 1843-Por mandado de S. S.-Miguel 
l iza y Nadal, notario escribano.

NOLI de los precios que en la semana anterior han teni
do en este qiercadp los artículos que á continuación se 
espresan. '

REALES VELLON MR9.

Trino la cuartera. . . , . , . ~
Cebada id. .................   ,

...........................:: 6= :
G,1,Jas id........................... . , Go
Habichuelas id........................ 80 w
Garbanzos id........................... 8O ..v •• ..................... u “vmo cuartee........................... 4 „

- Acejte.inedida*, , .............. . 64-f 37
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18 
Brea quintal..................... 36 91
Algarrobas id........................... 99 99
Carbón id............... 8 »
Leña id. ... ........................ 2 m
Carne de carnero la lib. carn? 4 8
Id. de macho id........................ 3 5?
Id. de tocino........................... 6 59
Aguardiente arroba.................  26 «

Iviza 17 de setiembre de i843.—/gnacio de Arabíantes 
Llobet.

O"V^X.

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE

• i AMORTIZACION.

Fincas adjudicadas y personas á cuyo favor lo han sido.

ANUNCIO n. 695.
Lo Junta de venta de bienes nacionales, en uso de las 

facultades que se le conceden por el art. 38 de la Real Ins
trucción de 1? de marzo de ¡836, ha acordado declarar y 
publicarlos nombres de los compradores de fincas remata- 
dcis en esta corte y provincias que se espresan, y asimismo 
la cantidad en que seles adjudican.

Provincia de Jaén.
D. Antonio Pimentcl remató una huerta 

con alberca nombrada de S. Francisco, h la 
salida de la Fuente Nueva de Martos, de 22 
celemines, 20 de primera clase de riego y los 
2 de secano, que perteneció al convento de san 
Francisco de la misma, en. .'...................... 90000

I). Amador Rodriguez remató una pieza 
de olivar llamada Gallardete, en la Cañada 
del Herrero, férmino de Marios, de 8 cele
mines y 38 olivos, de cuarta clase, que perte
neció á las monjas Trinitarias de dicha villa, en. 1843

Imprenta nacional d cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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